
La actividad minera es una de las de mayor riesgo para la 
seguridad y salud de los trabajadores debido a los peligros 
específicos a que se encuentran sometidos éstos y la gravedad de 
las consecuencias en caso de accidentes laborales.

Las estadísticas elaboradas por organismos oficiales indican que 
–a pesar de la normativa básica en materia de seguridad y salud 
laboral del sector minero– los índices de siniestralidad no se han 
reducido sustancialmente.

Este manual –en cuya elaboración han participado Ingenieros de 
Minas, Abogados y Pedagogos, todos ellos Técnicos Superiores 
en Prevención de  Riesgos Laborales– pretende servir de base 
y apoyo para la impartición de la formación definida en la ITC 
1316/2008.
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